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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que la 

parte demandante, mediante escrito presenta nueva dirección de la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

JENNY CAROLINA a;I::ANGO 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, veintiséis {26) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 

Vista la constancia de secretaría que antecede, téngase como 

dirección de la parte demandada, la comunicada por la parte activa. 

Por secretaría expídase la comunicación a fin de lograr la notificación 

personal respectiva . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEijAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No. 091 de esta fecha se notificó et auto 
anterior. 

ManilBI~ 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
Secretaria 
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